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SZSCRIPCION P.A.BTICULAR

atas goarons. Pesetas YTIRE:A ni OCBDOBA Pes efes

Un mes. 	 . . 	 5 Un mes. 	 . . 	 .6
Trimestre . • . 1 2 50 ,1 Trimestre . • 	 15
Seis mesen . 21 t Seis meses. . 	 •.8
Un ano. 	 . . . 413 Un ano. 	 . • 	 50

Número suelto, 40 cdntiazos de peseta
Se publica tralos los dies, eacepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguna> á

tanda de parle sin que antes.sus interesados abo-
rten 6 garanticen su inserción ä razón die 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE 7a .alnmediatannente que
los seßoree Alcaldes y Secretarios reciban ente
RALIITIII dispondrán que se fije un *II piar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del nfrinero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de 'renda
tir al Jefe politico respectivo,. por cuyo coni:le:49,
se pasarán a los editores de los meeeieeeeeo. pe 7
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2.1 de Octubt

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para . su encuadeo-,
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto di anuncio que,
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la yente de números sueltos A 49.
céntimos de peseta.

"wereeveze~watteufu~se.,..-zysztetair"raz 	 -• 	 - • • -

iä]Ns 115,- .. Martes 17 dz Mayo tilie /921

_

Articulo 1.0 Les leye obligarán en la Peninsus
, Islas Baleares y Canarias, 51. los veinte días de

.5
a promulgación si en_ ellas no tiC dispusiera otra
rns, se entiende hecha la promulgación al día que
Mina la inserción de la ley en la Gacegel: oficial.
Axt. 2.° La ignosancia de tes leyes no maza

ilasas cumplimien!o.
Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto yeeadvo,
o dispusieen lo contrario.—(Código civil vi-

RGO Decrete é instrreción de 24 de Eeveto 	 i9o3

ArtiCU10 2.3. Las corporaciones provinciales y
atinicipale abonarán, en primer terminen al No-
tario 6 Notarios que autoricen. las subastas, los de-
tectas por ellos& vengados y los suplementos ade-
lantados por los tanguea, asi COMO 105 dentehos de
Issercidsa de los anuncioa en leas parida:coa (Ade-
la COaidaad de reintegrarse del rernatanae, si lo
laieasia, del humee total de los refraideaa gastos,

cey, cargo son, con arreglo a lo dispuesto essa la
itgle. a 	 i 8.'
,~.yauoe~,4eeg_etáswseetffieeae,eeeeqeQeieeeee-ee

fegmiz 2g1 Ulule
S,M. el Rey Don ilikiriSO XIII (que

e;Ga guarde), S. M. la Reina Dota Vic-

iaia &Tenia y SS. AA. RR. el Princi-
n de Asturias 4 Infantes, condena sin

iriteltld en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan lea demás

anotan; de la Augusta Real Familia.
(iacetsaa 16 Mayo 5921)
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PROVINQIA DE CORDOBA

CONVOCATORIA

peten por el artículo 61 de la Ley pro-
vincial vigente y de conformidad con
lo prevenido en el 62 de la misma, he

En uso de las facultades que me com-
 cias de aceite de oliva que se han reci-

bido en este &hieran Civil y que so
publican en este periódico oficia a los

Foliaciones ju-adas .de las existen-

efectos de la R. O del Ministerio doacordado convocar a la Excma. Dipu-
 Fomento fecha 20 de Abril pasado.tación a sesión extraordinaria para el 	

. Den José Pé ez de Gracia..—Moriti-(11828 del corriente, a las diez horas,
lla.-27 ! quintales métricos.en su Casa Palacio, con objeto de que

pueda deliberar y restiver sobre los eeleetee4e<eee e ** e* se. mes 04"te 4›. sessaseas

Cli» tliSION f"-iliVIdelCiAl
asuntos siguientes:

1.0 Real orden de 25 de Abril últi-
mo aprobatoria del presupuesto pro- 	 DE COR UOB A
vincial para 1921-2 ,i , por la que se dan 	 =eee..--.; .
de baja en gastos 1.0.000 pesetas para 	

Circular número 1.873construcción de un Manicomio y en
illgresos igual suma por importe del

	
Acordado por esta Comisión provin-

&Itrio sobre el carbón extraido den- cial el contratar en suOasta pública la
ejecución de las obras de conservaciónlto de la provincia. 	

1 

del firme y reparación de las de fábricaTrausterencia de oráctito para
l'4itar e' actual departamento de de- de la carretera provincial de Aguilar a

su estación férrea importantes, seis mil
noventa y . Cinco pesetas a cine asciende,
el presupuesto . de contrato, se convoca
para dicho acto por medio del presente
conforme a la instrucción de veinte y
cuatro de Enero de mil novecientos cinco
y Real orden del misma mes de mil no.
incientos diez y nueve.

Li subasta tendrá lugar en el salón
de sesiones de la CornisiOn provincial a
las doce horas del primer dia hábil des-
pués de transcurridos veinte de la mis-
ma naturaleza contados des leal siguien-
te al en que apare.zcieeste anuncio C11

el BOLETiN OFICIAL de la provincia bajá
la presidencia del señor Gebernador o
de) señor lAipulado en quien delegue y
con asistencia de otro señor Diputado
denignado por la Corporación y del Se-
cre ario de la alisara.

El presupuesto, pliego de condiciones
y demás documentos se encuentran de
manifiesto en las oficinas de esta Corpo-
r ción durante los dias y horas hábi-
les.

Las proposiciones se liaran en plie-
gos cerrados extendidos en papel sella-
do de oncena clase con arreglo al adjun-
to modelo y vendrán accunpan , das de
la cédula personal del licitador y del
documento que acredde haber consigna-
do corno finan provisional el cinco por
ciento del importe ale antedichó presu-
puesto, que el =par postor elevará al
diez por ciento como definitiva.

Tanto el acto de la sebasta como todo

lo denaás referente al servicio indicado

1
se ajustará a las prescripciones de la Ins-
trucción y Real orden citadas.

Córdoba trece de Mayo de mil nove-
cientos veinte y uno.—E1 Vicepresiden-
te accidental, A . 's'atara. —El Secretario,
F López.

Maigo de pPoposicidn
.Don N. N., . vecino de 	
	 , con cédula personal que acom-
paña, enterado del anuncio publicado
por laExcelentisima Diputación provin-
cial para la contratación en pública su-
basta de las obras de conservacidu del
firme y reparación de las de fábrica de,
la carretera provincial de Agular a su
estación férrea y enterado también del
presupuesto y pliego de condiciones que
han de regir en las mismas se compro-
mete a ejecutar dichas obras por la can-
tidad de 	
(en letra) pesetas, acompañando tam-
bién el documento que acredita hsber
verificado el depósito del cinco por cien-
to del importe de antedicho pees;.
puesto.

(Fecha y film 1).
4.4e444d444e4eaantassiseaa.e.s.easa

MINISTERIO DE -FOMENTO •

(Continuación)
PROYECTO DE LEY SOBRE TRANS-
PORTES, OBRAS PUBLICAS Y PU-
MENTO DE LA RIQUEZA. NACIONAL

BaseG

Primera. Se constituirá un organis-
mo con carácter permanente, adscrito

mentes en mejores condiciones de ca-
pacidad e hig'ene y para pago de de-
rechos pasivos y aumentos graduales
concedidos eon posterioridad a la fas-
mación del presupuesto.

3.° Oficio del Sr. Dipu ado provin-
cial D. Luis Palla és lielsors, haciendo
renuncia de su cargo p9r motivos de
salud.

Córdoba 16 de Ma go de 192! .—E1
Gobernador interine, Félix Pélro.
44 e444 *44sia...4444.14asa>a4.4 ee

GOBIERNO CIVIL
Núm. 1.911
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Cdrd,
Senaa

Preside

ad Mh7/Merio de Fomento, que ee tito-
larti. "Consejo Superior de Forrocarri-
lea", cayo cometido eonsietirá en in-
formar y asesorar al Cid bierno y ejer-
cer las fanciones que a virtud de estile
bases se le conceden en todos los asun-
tos referentes a la e pletación, orgaini- •
ración y ragisnen de los ferrocarriles 1
españoles. En la composición de este ,'
Consejo se procurará que tenga repre-
sentación las Companías ferroviarias, tj
ei pereoual ferroviario y los intereses

e

=la Ine,zinkYi.:1[.12).4.'Irlezbezsee.e.-. .̂.p.milmeelni.zar:Nry..-,ttzuMmeetweer.r..vcr.rszweeidicralevessee»::;ki.ry.ref7XeSte!",--zw,gv-le.24-eallVeA,,,N.w."e",,,Z,MAXie4Seihz».2Ar,,e,,,,,ziLe ,

generales de la Nación, El Min'stro de
Fometto nombrará los Vocales, y las
Componías ferroviarias designarán sus
represeutantes en la forma que se de-
termine en la ley. El Presidente será
nombredo tatnbi4n por el Ministro de g' •
Pomenne Se procurará la ponderación !I

entre todos esos elementos.
El Consejo Superior informará y ase-

sorará. el Ministre sobre todas las crees- ":• 1
tiones de interés común a las redes en .
materia técnica, comercial, administra-
tiva y financiera, y especialmente so-
bre las que siguen:

Construcción de nuevas lineas.
Modificación en la eonstitución de las

actuales redes.
Modificación en el régimen financie- c

ro de las mismas
Proyectos de mejora, ampliación y g

adquisieión de material móvil,
Electificación de redes.
1-Zeglamentos generales. 	 ; r
Cuestiones relativas a la situación, t

régimen de trabajos, remuneración del
pez:Fenal, etc. 	 I

Pulicía y seguridad de los ferroca- q
p

cada una de las c
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Tarifas aplicables a

redes.
'Un Reglamento especial detallara el

fanoienemiento del e.onejo uperiov.
Seguricia. e e estableuera un Luesor-

cio entre el Estado y caea una de las
Cosnpaolas concesionarias actuales pa-
ra la explotación y mejora de les ferio-
Carriles, mediante el cual cada Com-
pañía tendrá la administración y ex-
plotación de sus lineas co'. interven-
ción de funcionarios del Estado que
podrá designar el Ministro de Fomen-
to para cada uno de los Consejos de
Administración, y con participación en
0808 ontiej s.

Para fijar ol capital de aportación de
las t ompletiiatt concesionarias se tendrá
en cuenta la media que resulte de 1a8
cotizaciones de sus acciones en los diez
años anteriores a la presente ley, egre-
gando como precio de afección una
cantidad que beiä el 10 por 10o sobre
el valor n. minai de ias accionoe,
do llegue el de le apoitacien al Õ por
10o del nominal, uiemiaueeuuo ei li-
mito máximo de ea prilea e pruper-
ción a lo que uisminuya 1 Veliur de la
apertaciób. en reineión coa ei uunauna
en cada Compañía.

Si no se hubieren cotizado acciones
ea España se atenderá, a los beuefieiee
repartidos o a la estimamón del atltavo
por procedimientos periciales.

El Estado aportara a ese Consorcio

ls eaata q e,d.elentadas a las Conapaüf
para pago de per ,cual y adquie,ieió
de material móvil a partir do I.' d
Enero de 192 ?, y las Slitri ge que pa
las obras y mejo ren ele las linem, a
quisición de material y adelantos d
todas albees que en lo sueeervi so em
pleon en las concesiones. Todos esos a
ticipos y empleo de cantidades deve
garúa a favor del Estado, a partir d
establecimiento del Consorcio, el int
rés de 5 per 0 anual, que será carg
de las exp'otaeiones respecii7a4.

Tercera. Las acciones de las Cera
pañias percibirán como dividendo fij
durante al Consincio, el té r mina modi
da los beneficios que cada Cempani
haya obtenido en los diez aüos ant
rieres a establecimiento de dicho Con
corcio, teniendo en cuenta, no sólo lo
distribuidos a sus acciones, sino to&
os beneficios aplicados a reservas o
otros fines socitees, sin que pueda ex
ceder ese dividendo fijo del 3 por 10
del capital reconocido en la aportació
a cada una de las acciones de la C'e ni
paÑía.

Cubierto con los ingresos de las Com
paüias todos los gastos de explotación
argas financieras, pensiones de retir

y el tant. por ciento del dividendo ase
urado a las acciones, de los bencifiei,
ue resulten, tendrán las Compañía
m'echo a percibir, con carácter prefe
ente, haste el 2 por 11. 0 sobra el capi
al quo represente su aportación. Ade

podrá atribuírselos una prima po
as economías y aumentos de tráfic
ue se obtengan cada año en la Com
Ala mediante fórmulas de explot
jebe que el Censejo Superior de ferro
:aran deteominar g , sin que pueda ex
eder nunca en cada eñe, e'sa pr, d
llena gestión del 1 por O da capi
al reconecido en la ea:nación al

Compañía. ualinento pode ä atn b
1 pers.nial de ceda una de é_tae e
auto por ciento equivalente a/ qu
has perciban per buena administra
ió n, en relación con el aumento do VA
co y eeoncenía en el servicio
Después de pagado el 2 p .. r 100 pre

escueto, el Estado percibirá el 2 por 100
orrespondiente a su participación, e
gualado así con cada Compaella res
ecto al importe del beneficio prefee
ente se distribuiran les exeed s3ntes en
re las COalparila9 y el Eatado en la

mima proporción de tus aportaciones
especiavas.

Cuarta. Las tarifas que han de re-
ir en cada Ounapañía se fiearae, a pro-
ueeia de su uonsejo de Adininiatia-
eeu pur ei Consejo .Superiir de Ferro-
ensiles, eumenaudoias a la reselucióu.
efuntiva (ice Ministro de e'omeuto.
Jti2 ttinfus han de Water con atta pro-
uctue pala cubrir todos loe gestes de
xplutaceóre caigas financieras, pollee,-
es de retiro, diviuendo fijo adiguatIO a

tseClOute y benefiui, pretereete M3S-
el 2 pur lUt), asi como la prima de

ueua administración, hasta el 1 por
00 a que se refiere la Base tercera.
1 Consejo de Ministros, sin embargo

oyendo al Coassiejo de Ailinini3traeit5n
de cada Compenia y al Clansejo Supe-
rior de Ferrocarrile pudra fijar tarifa
inferior a la necesaria para cubrir'to-
das esas atenciones, si considera gas toa
algún tiempo, o ea determinadas z nula
españolaiii, no es posible establecer ta-
rifas más elevadas sin daño para la eco-
nomía nacional. En tal caso, el Estado,
bien satisfaciendo parto de las cargas
financieras correspoudientee a las Com-
pañías o bien cubriendo directamente
el délict, saldará la liquidación anual,
comp r endiendo en &la el beneficio pree
ferente de ia Comeafila, si se compre-
bara que la insufic i encia de productos
obedecía exclusivamente a la disminu
ción • de la tsrifa impuesta por el ti:da-
dc. En este cato, en los años.succeivos
el Estado percibirá, después de cubier-
tos los gastos y cargas y el 2 poi; l
de beneficio preferente de las Compa-
ñías, lo necesario de los excentes de
beneficies eue resalten para reintegrar-
se del déficit que hubiera satisfecho,
sin que pued?.n distribuirse beneficios
en ningún ano entre Compañía y Esta-
do, en la proporción de bus aportacio-
nes, hasta que este último haya obte-
nido dicha reintegración.

Quinta. El Estado se reserva la fa-
cultad 

)d
o adquirir todas las aceiones

de las Comparilas concesionarias de li-
neas cuya media de reversión en teda
la red no sea menor de treinta años, o
que convengan con el Estado en redu-
cirla a treinta años, y durante ose
tiempo, por el valor que rollte cepi-
talizando el 5 por 100 el dividendo me-
dio obtenido por todos conceptos en
los diez fetimos idies anteriores al dol
rescate eire que está tipo pueda ser su-
petier nunca al valor nominal de cada
aacida, ni inferier. al que resulte de ca-
pitalizar al interée también del '5.pos
100 la cantidad que rep esente ei 3 por
100 de divídendò fije que se le
ce enen <setas Bases. Respecto alas C, rn-
pañías que tengan media da reversión

Samts. Pera la gestión do e0J.;,
asuntos fietincieros y operartiones
visterf en estas Beeee, o q ua Sean ess4
cuereola de las mismas, se eseara
la denominación do c Ceja cepesiee de
veleros ferroviarios a ue organieme
palltUaiito del Miaieterie de Heeisnee
y convenientemente relacionade eee ei
de Fomento y en especial con el Cae
sejo Superior de ferrocarriles.

Este organismo tetará a su. cargo
en cuanto a la Hacienda luterea, tela
Ja parte eeoeómica de aquel es aeinee
y operaciones. y, en partioular. el sea
vicio emiaiLau y negeciaci6a de °elle
especiel contabi id.ad de los anteeip..2
heclus a las Cimpañíae, cebr) de
auualilades correspondientes a las raie
mas, y de la participación del Estade
en los benelLioi de las Corepañase
eonstrucción de nuevas linean adquisi.
cián de obligaciones si así se estiniae
conveniente poi-el Conseje y en /ese.
men, como antes se ha dicho, la gestión
de todos /os fondos p r ocedentes da /e
Operaciones previstas en estas 1355es.
Igualmente se hará cargo la Cajs de
las acciones dei Estado adquirida as
las Compañías.

(t;k1714inuard).
.. 	e. t. *e,» ms,*• cm». %-i,oes

Seidh 	 de 1.
a

DF. CORDO8A

1.830
aratJelä10

Esta Secc .6a au uso de las a bribatio-
nes que lo concede el Estatuto vi,gante,
con fecha de hoy se ha servil° hace'
los siguientes nombram'entos de Maes-
tros in ter i tlee.

Don Rafael Cañero Gómez, Anxiiiin
de la segunda escuela nacional de lace
de Cabra.

D u Angel . Torres Aguilar, Mzestro
de le segunda escuela nací na! de ni-
ños de Afiera.

Lo que se hace público por esta me
dio a 'os efecto ..., del plazo de peees:ón
de los interesados de referencia.

Córdoba 12 de Mayo de 1921.—El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

opee.444vemsakete,»SKII444.4444

\drnirustración Cmtral

NIMIO DE Wil110
Subsecretaría

Asuntos contenciosos
El Cónsul general de E . paini en Pa-

ris participa a este Miuisterio el falle-
cimiento del súbdito español Gregorio
Gerda, jorna'e-o, natural de León,
ocurrido en Toul el 11 da Marzo
timo.

Madrid. 4 de Mayo de 1921.— El Sab•
secretario, E. de Palacios.

_e

El Consul general de España en Pa-
ris pa r ticipa a este Ministerio el falle-
cimiento del súbdito epaol Pablo Va-
ca, jornalero, natural de Moj ida, hijo

as
a
e

ra
le
e

u-
n-
el
e-
a

o

en el conjunte de sus concesiones infle-
rior a treinta años, habrá de hacerse

, uso de dicha facultad dentro del plazo
de reversión que resalte. Le adquisi-
ció.n se hará parcial o totalmente por

- 1 modioe de sorteo, y esas acciones ea-
! mentarán las aportaciones del Estado
; al Consorcio. La9 demite aportaciones 7,

procedentes de adelantos, obres y ad-
quisiciones do material en las líaeass
tendrán igual condición de capital ac-
ciones para todos los efectos legales,
sin perjuicie dei derecho expresada an-
teriormente a percibir el interés del 5
por 100 como cargas de las explotacio-
nes por tales aportaciones.

Las acciones de las Compañías se
convertirán en n , nainativas, y de los
.‘onsejos de e dminietración sólo po-
drán formar parte extranjeros hasta un
tercio de sus componentes, pero sin
poder desempenär los cargos principa-
les de tales Concejos.

Todas las C =gañías se entenderán
desde luego nacionalizadas y sometidas
a las leyes españolas,

Ministerio de Cultura 2024



de Bada Vaca y S'irnona Sánchez, anua leasaeoaatatseaaaaaeaaaateaeasaards-eassasaa.
vado en Sta-ea/lea el 10 de Septiembre
próximo pasada. 	 tz4;'::::ace.1os

Madrid 4 de Mayo de 192 1 . a El Sub 	
a„_a •

seeretario, E de Pa/aojes.
(sCisceta, 10 Mayo 192! ) 	 POSA DAS

easssasaaesea-as>4. lateat9aesesteassals.asaie 	 Nliat 1 834

mand.M.-sv1.10;e.tlee

	POZ:lEtL4NCO 	 Nn3 1.P05
ii

. 	

_	Ndm. 1.817 • 	 •BL Ca (_) PRIETO, Juan de treinta
Dan Antonio Ceinoyän y Pascual, Juez y nueve anos - 11 ; j.) de:Miastra.1 y de Tete-

1, > de Inetraceión de este partido. 	 sa, viudo, natural de Trigueros, nnoino
Por la presente ruega a todas !ás au- de Cdrdalr. jornalera, con instree2ci5a„

._totidades y en cargos los agentes de la procesado por atentIde; e:17:uparecrá
policia juatieiaL pract;auen diligenciaa i dentro de diez días ante ei Juzgarlo de
en la busca de moul yegua de once assoa , 1 instrucción de , C.drdoba apercibido que

g P48 alzada castaña °salsa, rozadura de: Uno ircrificaelo se-á declarad) rebelde.
trabas, un h i erro en el anulo derecho y .1 	 Núm. 1.828 :

Auneis Pinithei21
Bou Miguel Llamaa Rosalea, juez de

Instrucción 	 093% partido.
Par v rtud de ha presente requasib-

• DE CORDOBA

Ntim. 1.733
¡lea de los JIU-11-10S del Paatido judi

cial de Lucera que han de comparecer
ante esta Audiencia los días 2, 9ad, 24,
aa, 2i7, 2B y 30 de Jurel° próximo a LIS

nueve, para formar parte del TribunaJ
que aa de ;oto= de las causas augui
das en dicho Juzgado por tos delitos de •
homicidio intanticslio y falsezia .i, contra
aarodo Ruiz (Moles, Andrés Losada,

el de IG Compañía a Fénix Agrícola 	 LOPEZ ROMEO Antonio, . cuyo
V-2 . tabla derecha del cuello; y un ca- ' paradero se ignora, comparecerá en ter-
bello Ç..‘apon, de seis años, 1'40 alzada, mino de (Vez días a cOntat d;, la inser-
tordo, y el hierro de dicho. Vera V-2 .ció, ante el Juzgado de inatraecieia ,de
muslo derecho a la cine están asegura- Monloro calle Salazar número elm.t;ro,dos, hurtados al vecino de Vil l anueva para recibirle declaración y ( frece-ala' el
de Cardaba don José Anton io Diez Mo- armario .en o usa por robo de mercan-
reno, del sitio Fuente de Dios término das instruida por dicha Juzgado.
de dicha pueblo la noche del veinte y 	 Núm. 1 835
cinco a! veinte seis de Abril anterior; y ROLDAN. REINA, Pedro, ripural y
de aer habidos sean puestos a mi dispo- vecino de Encinas Reales, de estado ca-
sición, con las personas en cuyo poder :; sedo, profesión bracero, de cuarenta y
se encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con tal ino-
tiyo

Dado en Pozo blanco a cuatro de Ma-
yo de mil nueaecientos veinte y uno.--
Antonio Cauroyän.—El Secretario judi-
cial, Carlos O Loynaz.
4.494.4414544Pe.eeee+.34e.e.....

Mi . le k 	 jraldfill iONträ gliú d 	
5 4

cuatro anos edad, domiciliado ültinia-
mente en Encinas Reales, procesado por
el delito de lesiones; comparecerá en
término de diez dias ante este Juzgado
.de instrucción para notificarle la senten-
cia ejecutoria dictada por le Audieecia
de Córdoba en causa Tse se !e laa .: se-
guido por lesiones..

Núm. 1.837• ;
GALAN PEINADO; Antonio, veci-

no de Alcalá la Real, cuyas, dem4s cir-
; cunstancias y actual paradero se igno-

ran, oamparecerá.dentro del törmiao de
diez dias ante el Juzgado de instrucción
de La Rambla, para prestar declaración
en causi por hura) de ceballerias pro-

" pias de Feliciana Oarega Lopers, bajo
apercibimiento que de no ve.rificatio le
pararà el perjuicio a que bablere

4'epee64414 6.14 .4~14 ee*eee-e4e4

!
Cltacic r..es y emplazamientos en

m.zteria criminal

Bajo los ap.ercibirnientos procedente,
con derecho, se cita o elliplaZa poi
los Jueces y Tribunales respectivoi
lisa personas que a continuación se
expresara, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
terraja° que se les lija, a contar desde
la fecha de la publicac • ón del anun-
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de ; 	 Núm. rd..'d",0Enjuiciamiento Criminal , 896 del bou Antonio Rosales López,zsiealde0454ige.> de Justicia Militar y 63 de la 	 constituciorial de esta 	 - .
ley de Enjuiciamiento Militar de Me- ;; 	 Hago ssber: Que según comunica adale

Núm. 1 825 	 .. 	
eSta Alcaldia el vecino de ia villa deePu-

SAN-ros VALERO, Bas, 
de treinta te don José Maria 12 -Adán er, la finca

su propiednd denominada dea "'Vega ded	 nnaturaly vecino ;- este taerniecarnunaCipal, ha silo encola-
, de árida calle de la Parroquia afilie- tracio un cerdo hembra, como de una y

ro volite dos, Procesado en causa . inedia arreba de peso el que no obtatitesegar! la por 
estafa con el número 173 las averiguaciones practicadas, no ha

del ai 1920, n°m Parener4 ante este Eiparecido en legitime duche.

s.

nia ruega y encargo a toda clase de au-
toridades, tanto civiles corno

1- e 	 I' d	 11 busca y 	 te e
as que al final resane, hurtado a los ve-
cinos de Almolbear del Rio José Ca-
neto López y Antonio Pérez Prados, la
neche del cinco al seis de las corrientes .•
del sitie n eanbrado Arroyo del Bare ' , -
de birle' término; y OtlE30 de ser habido
sea puesto a disposición de este Juzga-
do con sus tenedurías ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que inatruyo con tal motivo bajo el
inimero 4'1 de 1921.

Dado en Pasadas a doce de Mayo da
mil noveeientes veinte y uno.---N1 igual
Llamas.—E1 Secretario, P. D. Rafael
Fah7e

Señas de la cab ¡liarías
Da José Casete López

Un mulo cas'afio do trece anos, 1'45
de alzada pelos blancas en los costi la-
res, e! hierro de la Campanía «La Pre-
visión Aayícola en la espaldilla iz-
quierda y .ot eo confuso en la nalga iz- 1
qnierda. 	 j

De Antonio Pérez Piadas
Una nada castana de cnce anos, 1'45

de alzada, lunares blancos en los costi-
llares.

Y un mula tdaer., eapda, 1'47 de al-
zada, aelrbos con el hierro do la Com-
',Oía "La Previsión,, Agrícola en la
nalga izquierda.

POSADAS
Núm. 1 833

Dan Miguel Lamas Rosales, Juez de
truccidr. de este partido.

Por virtud de la presente n quisitoria
ruego y encargo a toda Ciase. de autori-
dades, !auto civiles cc nao militares y po-
licía ¡III del la tus :a y rescate de lo
que al final rerienc, hurtada ta vecina
de Borne:ciruelos duaa Ampato.aaaranj
Zambiano la aleche del seis al - siete de
lo 3 carridates, del ohvar nombrado Bar-
langs, aquel termino; y caso de ser
habido sea puesta a dis posición de cate
Juzgado con sus tenedores ilegUirnos.

Aai lo tanga acordado ene.! sumario
que inetruyo con tal motivo bajo el nú-

; mero 61 de 931.

UI

es r Y ti Ni .'"f 	 47; TØ3g

José María Diez, Juan José Romero y
otro y Francisco Eugenia Fuillerat.

Cabezas de Familia
D. Francisco Arroyo Remh.ez

_Francisco Bujalanee León
José Bersillos Vicio
Pedro Berrera Reina
'Agu tin Cantero Alba
Antonio Corté. López
Antonio Cabello Rey
Agustin Cabrera . Gutiearez
NicoNs Cuenca López
Rafael Delgado Vazquez
Altjandro Esenciero Pima
Francisca .Fernández•Garrido
Eelipe Fa entes Sánchez
Mateo ..aoluez ainEtos
Franciscd Jiméne.z y Jiménez
Manuel López Lara

.Emilio Longo Rivas
Pedro M91:1 C 'lacón
Rairnundo Ruiz Escudero
Ramón Valle León

Capacidades
D. 111 rancisco Aragón norlän

Pedro Ayala Vera
f. arios 13ravo Arcos
Francisco Cialt nas Dones°
Antonio Espinosa Burgos
Antonio Gorrea Carmona
José Gsaiss Ldpez
Frauesco González Rsmirez
Antonio García Molina
Francisco Hurtado Caivillo
Jose López Galilea
Francisco Muñoz López
José Prieto Prieto (mayor)
Juan Ruiz y Ruiz

Antonio González Ramirez

José A peras Delos

70
„

1Z,NrdlAR

Juzgado cle Inateacc:dea dentro del tér- 	 Lo que se hace público para generalmin ) de diez ellas., para ser reduchlu a .i. conocimiento y. con el fin 4 (pie los in
°tarado 	

-
• ,.

:

: 	 PA' L 	 VAtsE, subdita francés que el Pondieres de Propiedad al que se. lc.en .
dia seis de Abril último y en la estacida tregatä una vez justificada su proceden-i (Je Torres Cabrera denunció a la pareja !: 	 cia y pago de daños y gastos Ci.133.

dos,

Prisión , b 'jo apercibimiento 
de ser £3. „rebelde.e. 	 . 	 . 	 n e .as a

1.794 	 . Alcaldia previos los f.,1oetunentas

ei Im
teresado puedan recismario a S .c st

Dado an Posadas a doce de Mayo de
mil noaecien i.os veinte y uno. —Miguel
Llarrias.—E1 Secretario, P D. Rafael
Fabre.

Supernumerarios.=Cabezas de familia
D. José Guzmán Sánchez de 'POYO

Juan Romero Caniche
Eduardo Vasconi rascad
Federico Gutierrez Rayé

Capacidades
D, José Moreno Vargas-Machuca

rancisco Vargas- Machuca egez
Córdoba 130 de Abril de 1921.--El

del tren correo, gire 	 hablan sustraioo
una cartera conteniendo billetes de Bau-

S o/ a. 	 -
Una mala de veinte y un daos, cesti-

lla, 1'41 de alzada, J. L. nalga derecha
hierro Fénix Agrícola Vel nalga iz-
quierda.

Una mula de diez altor, 1'52 de alza-
da, castsfia, M. nalga izqtderds c : Zatriz 9

Expresado animal se encuentra t‘a . po-ECoQe a y otros doeuincntor, COrn-
parecerä dentro del término de diez alias sitada por disposición de está Alcawia
ante el Juzgado de instrucción de Agui-• en poder del expresado dan uncjante clon
lar de la 	 entera, a prestar cleclarecida 5 José María Roldán',
y ofrece, i el procedimiento en la causa 	 Ignajar diez y seis de Mi,yo de mil9 nünrerä 48 de 1921 por hurto de tales novecientos veinte y une.---Antonio Re-electos

?residente, Villalba

UettVario, José Nav-arre. — V.° B.': El hijar izquierda, bociblanca, hierro Fénix
Agricela V-4 espalda izquierda.

aaleA.

Ni.isr  11C: 17 de Mayo de 1 1 	 1tItie 151 Plie gielel&e. 4ø CeSregaba
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Aprobadas las demarcaciones de los regisos mineros que a continuación se expresan por el Muno. Sr. (g obernador civil de la provincia, ha ordenado uiclia

Autoridad se haga saber a Ios interesados que desde el dia siguiente al de la notificación de la presente, quedan obligados a presentar en el preciso e improm gabh

plazo de 10 dias el papel de reintegro correspondiente a los derechos de titulo y a los llamados de pertenencias, segun las demarcadas a cada une de ellos; previ

niendoies que de no verificarlo en dicho plazo, se declararán nulos, fenecidos y sin curso los expedientes respectivos y franco y registrille el terreno demarcado.

Ntimero Pete-
Por Titu-
lo L. 5 Por per- TOTAL

del Nombre de la mina Té; mino municipal INTERESADO REPRESENTANTE 1 Nn e ERAL
nencias

Agosto de
1918

tenen-
cias Pesetu

expediente

8 {31
8 62
8 162
8 164
8 1(35
8 106
8 167
8 1ö8

169
t70

8 171
8 172
8 073
8 174
8 175
8 176
8 177
8 178
8 179
8 0
8 18 (
8 182
8 183
8 181
8 185
fe 186
8 187
8 188

189
8 190
8 191
8 192
8 193
8 194
8 195

196
8 197
8 198
8 199
8 200
8 201
8 202
8 203
8 204
8 205
8 206
8 207
8 208
8 269
8 210
8 211
8 212
8 913
8 214
8 215
8 216
8 217
8 9,18

219
e 220

Mosa
Schelda
Lsef
Sanbre
Ebro
0 ajo
Guadiana
Guadalquivir
Amqeres
Dinant
Dixmude
Lieja
Lovaina
Madrid
Sevilla
Córdoba

Obejo
id. y Adamuz
id. 	 id.
id 	 id.
Adamuz
Obejo y Aclama
Obej o
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Mr. Reu6 D'Andrimonr.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

D. Federico Pirlot
id,
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
ich
id.
id
id.
id;
id.
ici.

Hulla
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.
id.

251
204
207
152

16
231
200
202
229
200
200
192
200
200
201
200

1e0,20
100,20
10 . ,20
100,20
100,20

_100,90
1( . 0,20
100,20
100 ,20
100,20
1CO 320
100,20
100,20
100, » O
10 ,20
0 ,2

254,20
2,04,20
207,-20
15'4,24

16,.-le;
231,20
20 (11 20
ft' 02,90
229,20
200,20
200,20
392,24
200490
200,20
2.21,2
200,21

351,40
304,40
3(17,40
252,40
116,40
331,40
300,40
302,41
32 -,,10
8 0,40
30,40
292,40
300,40
30),10
321,40
300,e,

la

tiensaett

A S'

Kraii

USIO

reäÄ.

Alberto
Málaga
Maria José
Leopoldo
Alfredo
Julio
Renato

id.
id. y Adamuz
Adamuz
Obejo
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.

200
1:-4 7
134
108
202
200
200

100,20
100,20
100,20
100,20
100,20
100,20
100,20

200,20
137,20
124,2o
108,20
202,2
200,20
200,20

3 0,40
237,40
234,10
208,1ü
302,40
300'10
300,40

hece
z

74i•!e

*Ad

Raimund° id. id. id. id. 208 100,20 208,0
Federico
Vicente

id.
id.

id,
id.

id.
id.

id.
id.

116
1 0

tOO,20
100,20

116,20
100 , 2,.

216,40
200,10

Lucia
Emilia

Id.
id.

id,
id.

id.
id.

id.
id.

206
200

100,20
100,90

206,20
200,'2.0

306,i1
300,40

3
ffieig

Gussy
Blanca
Luis

id.
id.
id. y Espiel

til.
id.
id.

id.
id.
id.

id.
id.
id.

202
194
186

100,20
100,20
1 00020

202,2
194,20
186,20

802,40
294,40
186,40

te '1

ite

Dvailly id. 	 id. id. id. id. 219 10 ,20 ,...19,20 319,40
F-(r1 mbeaux id. 	 id. id. id. id. 212 100,20 202,20 302,40
Langlois Espiel id. id. id. 196 - 100,'.?0 19- ,20 296,40 pf:ex
Deviscer id. id. id. id. F.9 100,90 109,90 209,40
Dartois id. y ()bajo id. id. id. 203 100,20 203420 33, 40

Lo beata id. 	 id. 	 • id. id. id. 198 100,20 198,20 • 298,10 +1.0.

Furmariera
Andrea Dumont

' 	 bejo
E piel

id.
id.

id,
id.

id.
id.

133
148

100,90
100,20

133,90
148,90

2143,40
248,40

Malaise id. id. id. id. 109 1 00,20 109,20 209,40
Fraipont id. id. id. id. 84 100,20 84,20 184,40 Po
Gilkinet id. id. id. id. 108 100,20 1( 8,20 208,40
Smeisters id. Villanueva del Re) id. id. id. 191 100,20 194,20 291,40
13riart id. 	 id. id. id. id. 191 100,20 191,20 291,40
Cesard Villanueva del Rey id. id. id. 13: 100,90 131,20 231,40
Mercenier id. id. id. id. 157 100,20 157,20 257,10
Calderón
Cortazar
Msc-Pherson

id.
id.
id.

id.
id.
id.

id.
id.
id.

id.
id.
id.

1c9
155
154

1 4 0, 4110
100,20
102,20

169,20
155,20
154,20

269,40
255,30
254,10

del
ven

Mellada id. id. id. id. 17 100,20 17,20 117,40 	 rao 1

Quiroga
Lozano

id. y Belmez
Belmez

id.
id,

id.
id.

id.
id.

116
132

100,20
100,20

116,20
132,20

216,40
232,10 ex I

Prado
Stoppani
Fernández de Castr
Thos

id.
ld.
id.
id.

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id. 	 '
id.

id.
id.
id.
id.

92
41

106
216

100,20
100,20
100,20
1 00,20

92,20
49,21

106,20
2 6,20

199,10
149,40
206,40
326,40

ley

he a
33n a

Kuntz
Azpeitia

id. y Fuente Obejunb
id. 	 id.

id.
id.

id.
id.

id,
id.

175
180

100,0
100,20

175,2(
180,20

27E00
280,40

dei -

Fabregas
Oriol

Id. 	 id.
id. 	 id.

id.
id

id.
id.

id.
id.

144
88

100 '20
100,20

144,20
98,20

24444,,v
188>

eoi

ad

Córdoba 12 de Mayo de 1,921. -El Ingenien) Jefe, Luis. Espina y Capo,

I • lee; • • ele:,
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